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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

aq) RESOLUCION No. 95.1,1.d.  1U0s 

DR: JUAN CARLOS ARIZAGÁ G. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : A 
¿ 136 

QUE se han presentado a este Despacho tres; téstilmonids Cde La; 
escritura pública de constitución de la compañía ZULETA: Y: FURÍSMO ZUTURISMO. 
CIA. LTDA. otorgada ante el notario Décimo Primero del cantón Quito el 

17 de abril de 1995, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emitido 

informe favorable para la aprobación solicitada) 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE ss 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de ZULETA Y TURISMO ZUTURISMO 

CIA. LTDA., con domicilio en Ibarra, en los términos constantes en la 

referida escritura y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Ibarra. 

ARTICULO SEGUNDO.-. DISPONER: a) Que el notario Décimo Primero del cantón 

Quito tome nota al margen de la matríz de la escritura que se aprueba, 

del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la 

" Propiedad del cantón Ibarra en el Registro Mercantil a su cargoz inscriba 

la referida escritura y esta Resolución y, ce) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la escritura se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Ibarra. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en Quito, 16 JUN 1995 

LOs 
Juan Carlos Arízaga       

      IC/DBdeM. 

RAZON:- En esta fecha bajo la partida Nro:-96, del Libro Regis- 

tro Bercantil del Cantón, quedaninscritas la precedente Resolución 

y la escritura de Constitución de Compañía "ZULETA Y TUKISMO A4UTU. 

RISMO CIA. LTDA", otorgada en la ciuuad de Quito el 17 de Abril de 

1,995, ante el Notario Décimo Primero de ese Cantón Dr. Rubén Darío 

Espinosa; en cumplimiento a lo ordenado por el Art. 2do de ésta Reso- 

lución; Archivándose una copia de los citados documentos en esta ofi- 
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